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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Revisado el expediente, esta judicatura considera que se cumple lo contemplado en el 
artículo 74 del CGP, en consecuencia, procede a RECONOCER personería al 
estudiante de derecho EDWARD FELIPE MARTÍNEZ CASTELLANOS, adscrito a 
Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, como apoderado 
de la demandante MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, conforme a la 
sustitución de poder otorgada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
LCML 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL AUTO 
ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO DE ESTADOS NO. 071 
DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2020. EN BUCARAMANGA,   

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 


